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OFICIAL 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE 
LA NORMA 

DISPOSICIONES RELEVANTES OBSERVACIONES 
DE LA NORMA EN 
RELACIÓN CON EL 
INEC 

 
Asamblea 
Nacional 
 

 
Ley 
Reformatoria de 
la Ley de 
Seguridad Social 

 
Ley 

 
Registro Oficial 
Nº 279-
Suplemento de 
1 de septiembre 
de 2020 

 
Refórmese la Ley de Seguridad 
Social 

 

 

 
Artículo único.- Agréguese el siguiente artículo luego 
del artículo 247 del Título VII, capítulo dos, de la Ley de 
Seguridad Social, que dice: 
 
Art. 247.1.- Acceso permanente y actualizado a la 
información personal de la seguridad social.- Toda 
persona que ingrese al sistema de afiliación del instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, tendrá acceso 
permanente y actualizado a su historial laboral. 
 
Esta información individual, a la que accederá cada 
afiliado, se expondrá de forma clara, pormenorizada, 
acumulada y actualizada, el valor total en moneda de 
curso legal, de los montos que por concepto de aportes 
personales y patronales, a través de los medios 
oficiales que para el efecto establezca el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. 
 
El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
garantizará la transparencia y que en el acceso a la 
información personal del afiliado, los datos de los 
porcentajes y sus valores, sean actualizados, de 
acuerdo con la actividad laboral de cada trabajador y 
los que se remiten a los diferentes fondos que 
administra el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
para atender los diferentes seguros como: el seguro de 
invalidez, vejez y muerte, seguro de salud, el seguro de 
riesgos de trabajo, el seguro de cesantía, el seguro 
social campesino, los gastos de administración y las 
demás aportaciones que existan o se creen a futuro. 
 
Los afiliados y afiliadas podrán solicitar una certificación 
de sus saldos por concepto de sus fondos de reserva y 
de cesantía, siendo válidos los documentos 
electrónicos que generen los sistemas de información 
electrónica que disponga el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
Primera.- En el plazo de ciento ochenta (180) días a 

 
Para conocimiento de 
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Institución. 
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partir de la entrada en vigencia de esta Ley, el Consejo 
Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
expedirá la normativa secundaria necesaria para la 
adecuada aplicación de la misma, así como los 
procedimientos y todas aquellas acciones que permitan 
su cumplimiento. 
  

 
Secretaría 
Técnica de 
Planificación 
“Planifica 
Ecuador” 

 
 
RESOLUCIÓN 
Nro. STPE-023-
2020 

 
 
Resolución 

 
 
Registro Oficial 
No. 282 de 4 de 
septiembre de 
2020 

  

Expídese la Norma Técnica para 
el Análisis de Presencia 
Institucional en Territorio de las 
Entidades de la Función Ejecutiva 

  
Art. 1.- Ámbito.- Esta norma técnica es de aplicación 
obligatorio para todas las entidades que forman parte 
de la administración pública central e institucional de la 
Función Ejecutiva. 
 
Art. 2.- Objeto.- La presente norma técnica tiene por 
objeto establecer el proceso metodológico de 
elaboración y modificación del análisis de presencia 
institucional en territorio de las entidades de la Función 
Ejecutiva, con el cual se determina el número de 
unidades desconcentradas y oficinas técnicas de una 
entidad, así como también definir la ubicación de las 
mismas, en función de su tipología de 
desconcentración, competencias, criterios y 
particularidades sectoriales y territoriales. 
 
Art. 3.- Definición.- El Análisis de Presencia 
Institucional en Territorio, es el instrumento de 
planificación institucional en el que la Secretaria 
Técnica de Planificación “Planifica Ecuador” determina 
la presencia institucional de las entidades de la 
administración pública central en los diferentes niveles 
administrativos de planificación. 
 
Art. 4.- Determinación de unidades 
desconcentradas y su ubicación.- En función a las 
zonas y niveles administrativos de planificación, 
tipología de desconcentración, matriz de competencias 
aprobada de cada entidad y, con base a los criterios 
territoriales y sectoriales, la Secretaría Técnica de 
Planificación “Planifica Ecuador” establecerá la 
ubicación y el número de unidades desconcentradas 
zonales, distritales, circuitales y/u oficinas técnicas de 
las entidades de la Función Ejecutiva. 
 
La ubicación de las unidades desconcentradas y 
oficinas técnicas, asegurarán concordancia con los 
objetivos y lineamientos de la Planificación Nacional. 
 
Art. 5.- Unidad desconcentrada zonal.- Esta unidad 
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coordina estratégicamente las entidades de la Función 
Ejecutiva a nivel desconcentrado, ejerce las facultades 
de planificación, coordinación, gestión, control, y 
evaluación. Coordina la gestión de unidades 
desconcentradas de menor nivel jerárquico y a su vez 
la articulación con las unidades del nivel central 
considerando el modelo de gestión institucional.  
 
Art. 6.- Unidad desconcentrada distrital.- Opera en 
función de la ejecución de las competencias 
institucionales en territorio, ejerciendo facultades de 
planificación, gestión, control y evaluación. 
 
Los circuitos son entendidos como niveles de 
prestación de servicios dependientes del nivel distrital. 
 
Art. 7.- Oficina técnica.- Las entidades de la Función 
Ejecutiva, además de los niveles administrativos de 
planificación, previo al análisis de criterios sectoriales y 
territoriales, y en función de su rol dentro del sector, 
podrán contar con presencia en territorio a través de 
oficinas técnicas complementando la cobertura de 
servicios, aplicando lineamientos de racionalización de 
recursos, equidad, flexibilidad territorial, excelencia y 
calidad. 
 
La entidad justificará la implementación de una oficina 
técnica considerando que su gestión, operación y 
cobertura dependen de una unidad desconcentrada 
zonal, distrital o en su defecto del nivel central. 
 
Las oficinas técnicas no constituyen un nivel 
administrativo de planificación. 
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Ministerio de 
Salud Pública 

 
ACUERDO No. 
00057-2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Acuerdo 

 
Edición 
Especial No. 
1005 - Registro 
Oficial de  14 
de septiembre 
de 2020 

Dispónese la emergencia en el 
Sistema Nacional de Salud, a fin 
que se mantengan las medidas 
necesarias para garantizar el 
derecho a la salud en la población 
ante la crisis sanitaria existente 
provocada por el SARS-COV-2 
causante de la COVID-19. 

 

 

 

 

Art.1.- Disponer la emergencia en el Sistema Nacional 
de Salud, a fin que se mantengan las medidas 
necesarias para garantizar el derecho a la Salud en la 
población ante la crisis sanitaria existente provocada 
por el SARS-CoV-2 causante de la Covid-19, de 
acuerdo con lo dictaminado por la Corte Constitucional. 
 
Art. 2.- Disponer la atención permanente de los 
servicios de laboratorio, unidades de epidemiología y 
control, ambulancias aéreas, servicios de médicos y 
paramédicos, hospitalización y consulta externa, ante la 
transmisión comunitaria provocada por el   SARS-CoV-
2 causante de la Covid-19 en las veinticuatro (24) 
provincias del país y la posible necesidad de 
hospitalización o atención en cuidados intensivos de la 
población. 

Para conocimiento de 
todos los servidores 
públicos de la 
Institución. 
 

Ministerio del 
Trabajo 

RESOLUCIÓN 
Nro. MDT-2020-
024 

Resolución Registro Oficial 
No. 290 de 16 
de septiembre 
de 2020 

Reanúdense las audiencias, 
términos, plazos y prescripciones, 
dentro de los trámites de; vistos 
buenos, sumarios 
administrativos, recursos 
administrativos, acciones de 
cobro y demás trámites 
administrativos seguidos ante 
cualquier dependencia del MDT, 
durante la declaratoria de 
emergencia sanitaria. 

 

Art. 1.- Reanudar a partir del 15 de junio de 2020, las 
audiencias, términos, plazos y prescripciones, dentro 
de los trámites de; vistos buenos, sumarios 
administrativos, recursos administrativos, acciones de 
cobro y demás trámites administrativos seguidos ante 
cualquier dependencia del Ministerio del Trabajo, 
suspendidos mediante resolución MDT-2020-009, del 
16 de marzo de 2020. 
 
Los plazos y términos de los procesos administrativos 
suspendidos, se reanudarán y decurrirán tal como se 
encontraban previo su suspensión. 
 
Art. 2.- Las denuncias presentas de conformidad con el 
Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-089 de 28 de abril 
de 2020, continuarán el trámite previsto dentro del 
mismo hasta su culminación.    
 

Para conocimiento de 
todos los servidores 
públicos de la 
Institución. 

 

Política 
Tributaria-
Servicio de 

Rentas 
Internas 

Resolución Nro. 
NAC-
DGERCGC20-
00000057 

Resolución Edición 
Especial No. 
1024 -Registro 
Oficial de 16 de 
septiembre de 
2020. 

Expídese las normas para la 
calificación, presentación de 
declaraciones y pago de 
impuestos, de los agentes de 
retención y de contribuyentes 
especiales. 

Artículo 1. Calificación de agentes de retención y 
contribuyentes especiales.- El Servicio de Rentas 
Internas, de conformidad a sus competencias 
legalmente establecidas, podrá realizar, en cualquier 
tiempo, la designación de agentes de retención y 
contribuyentes especiales, de la siguiente forma:  
 
1. Agentes de retención:  
 

i) A través de resolución de carácter general, 
que tendrá efecto en la fecha dispuesta en 
la misma; y,  

Para conocimiento de 
todos los servidores 
públicos de la 
Institución. 
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ii) Mediante acto administrativo debidamente 
motivado, la cual tendrá efecto desde el 
primer día del mes siguiente a la fecha de la 
notificación de la resolución 
correspondiente.  

 
2. Contribuyentes especiales: A través de acto 
administrativo debidamente motivado. La designación 
tendrá efecto desde el primer día del mes siguiente a la 
fecha de la notificación de la resolución 
correspondiente.  
 
Los sujetos pasivos designados como agentes de 
retención o contribuyentes especiales mantendrán 
aquella calificación hasta que la misma sea revocada 
en la forma prevista en esta Resolución.  
 
La impugnación que interponga el sujeto pasivo, sobre 
la designación de agente de retención o de 
contribuyente especial, no suspende el ejercicio de las 
obligaciones inherentes a tal designación, hasta que 
mediante sentencia o resolución firme o ejecutoriada se 
disponga lo contrario.  
 
Los sujetos pasivos designados como agente de 
retención o contribuyentes especiales podrán verificar 
la información actualizada en su certificado del RUC a 
través del portal web institucional del Servicio de 
Rentas Internas (www.sri.gob.ec), a partir del día en 
que surta efecto tal designación. 
 
(…) Artículo 3. Forma de declaración de los agentes 
de retención y de los contribuyentes especiales.- Las 
declaraciones de impuestos por parte de los agentes de 
retención y de los contribuyentes especiales se 
realizarán por internet, a través del portal web 
institucional del Servicio de Rentas Internas 
(www.sri.gob.ec). 
 
Artículo 4. Plazos y forma de declaración de los 
contribuyentes especiales.- Los contribuyentes 
especiales, deberán presentar sus declaraciones y 
realizar el pago del impuesto a la renta, retenciones en 
la fuente del impuesto a la renta, del impuesto al valor 
agregado (IVA), del impuesto a los consumos 
especiales (ICE); y en los casos en que corresponda 
del impuesto a la salida de divisas (ISD) y el anexo de 
movimiento internacional de divisas (MID), hasta el día 

http://www.sri.gob.ec/
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nueve (9) del respectivo mes de vencimiento de cada 
obligación, sin atender al noveno dígito de su Registro 
Único de Contribuyentes; cuando esta fecha coincida 
con días de descanso obligatorio o feriados nacionales 
o locales, aquella se trasladará al día hábil anterior a 
ésta.  
 
La disposición señalada en el inciso anterior, no será 
aplicable para aquellos contribuyentes especiales que 
tengan domicilio en la Provincia de Galápagos, quienes 
podrán efectuar la declaración y pago de sus 
obligaciones hasta el veinte y ocho (28) del respectivo 
mes, sin necesidad de atender al noveno dígito del 
RUC; así como también, las instituciones del Estado y 
empresas públicas reguladas por la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas, quienes deberán declarar y pagar 
sus obligaciones, hasta el día veinte (20) del respectivo 
mes, cumpliendo además las condiciones propias 
previstas en la normativa tributaria aplicable.  
 
Las obligaciones no previstas en este artículo deberán 
cumplirse en los plazos establecidos en la normativa 
tributaria vigente. 
 

 
Servicio 

Nacional de 
Contratación 

Pública 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN 

N° RE-
SERCOP-2020-

108 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Resolución 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Registro Oficial 
No. 298 de 28 
de septiembre 
de 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Expídese las reformas a la 
Resolución Externa Nro. RE-

SERCOP-2016-0000072, de 31 
de agosto de 1016, por la que se 

expidió la Codificación y 
Actualización de Resoluciones 

emitidas por el Servicio Nacional 
de Contratación Pública. 

 

 

 

 

 

 

 
Art. 1.- A continuación del artículo 20, Sección III, del 
Capítulo III, agréguese el siguiente texto: 
 
 “Sección IV  
Publicación de documentos que generan afectación 
presupuestaria  
 
Art. 20.1.- Todas las entidades sujetas a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, deberán publicar en el portal institucional del 
SERCOP, la información de convenios de pago y 
cualquier instrumento jurídico que genere afectación 
presupuestaria, provenientes de la aplicación del 
numeral 2 del artículo 117 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas.  
 
Información que será publicada en el portal institucional 
del SERCOP, con toda la documentación de respaldo, 
que justifique la aplicación de dichas figuras jurídicas, 
mismas que deberán ser reportadas por las entidades 
contratantes, en el término máximo de 10 días de 
suscrito el convenio de pago o los instrumentos 
provenientes de la aplicación del numeral 2 del artículo 

 
Para conocimiento de 
todos los servidores 
públicos de la 
Institución. 
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Servicio 

Nacional de 
Contratación 

Pública 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Resolución No. 
RE-SERCOP-
2020-109 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Resolución 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Registro Oficial 
No 298 de 28 
de septiembre 
de 2020 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Refórmese la Resolución Externa 
No. RE-SERCOP-2016-000072 
de 31 de Agosto de 2016, 
Mediante la cual se expidió la 
codificación y actualización de 
resoluciones emitidas por El 
SERCOP  

117 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas”.  
 
DISPOSICIÓN GENERAL  
 
ÚNICA.- La información referente a convenios de pago 
y cualquier instrumento jurídico que genere afectación 
presupuestaria, publicada en el Portal Institucional del 
SERCOP, constituye información pública y podrá ser 
revisada por los Organismos de Control del Estado, 
para el ejercicio de sus atribuciones y competencias.  
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
 
PRIMERA.- En el término de 60 días contados a partir 
de la publicación de la presente Resolución en el 
Registro Oficial, el Servicio Nacional de Contratación 
Pública adecuará su portal institucional, a efectos de 
habilitar en la herramienta informática, las opciones 
correspondientes para publicar la información referente 
a convenios de pago y cualquier instrumento jurídico 
que genere afectación presupuestaria, provenientes de 
la aplicación del numeral 2 del artículo 117 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.  
 
SEGUNDA.- A efectos de que el SERCOP elaborare y 
publique las estadísticas del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, las entidades contratantes en el 
término de 30 días contados a partir de la habilitación 
de la herramienta informática, procederán a publicar en 
el Portal Institucional del SERCOP, la información 
referente a convenios de pago y cualquier instrumento 
jurídico que genere afectación presupuestaria, 
provenientes de la aplicación del numeral 2 del artículo 
117 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, suscritos a partir del 1 de enero de 2020.  
 
 
Art. 1.- A continuación del artículo 533 del Título XVI, 
agréguese el siguiente título y artículos: 
“Título XVII 
Normas para el acompañamiento, seguimiento e 
índices de gestión y eficacia de las entidades 
contratantes como parámetros de su desempeño 
en la contratación pública. 
 
Art. 534. Objeto.- Fortalecer el Sistema Nacional de 
Contratación Pública, mediante la implementación de 
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mecanismos que permitan la identificación y difusión de 
perfiles de desempeño de las entidades contratantes en 
la sustanciación de los procedimientos de contratación 
pública. 
 
Art. 535.- De los índices de desempeño.- El SERCOP 
realizará seguimiento del desempeño en los 
procedimientos de contratación realizados por las 
entidades contratantes, a través de índices de 
desempeño, que corresponden a indicadores de 
eficacia y gestión establecidos en base a criterios 
técnicos. 
 
Art. 536.- Indicadores de eficacia y gestión.- Los 
indicadores de eficacia y gestión tienen una lógica 
transversal que responde a ejes de planificación y 
prácticas de contratación (…). 
 
(…) Art. 538.- Acompañamiento.- Una vez 
establecidos los resultados de los índices de 
desempeño en los procedimientos de contratación, el 
Servicio Nacional de Contratación Pública informará a 
las entidades contratantes a fin de que mejoren sus 
procedimientos y prácticas de contratación. Además, el 
SERCOP podrá brindar un acompañamiento mediante 
capacitaciones que estarán alineadas a los ejes de 
planificación y prácticas de contratación; y, constituir un 
instrumento para focalizar su gestión de seguimiento y 
supervisión. 
 
Art. 539.- Remisión de la información.- El Servicio 
Nacional de Contratación Pública remitirá 
periódicamente (cada cuatro meses) a la máxima 
autoridades de las entidades contratantes el resumen 
de evaluación del ámbito de la contratación pública, la 
misma que tendrá carácter netamente informativo; 
como práctica de mejora contínua (sic) 
 
Art. 540.- Organización operativa.- La Dirección de 
Estudios de la Contratación Pública del SERCOP 
realizará la medición periódica de los indicadores, y 
remitirá los resultados de la misma a la Dirección 
General, Subdirección General, Coordinación Técnica 
de Control, Coordinación Técnica de Operaciones y 
Dirección de Capacitación y Certificación de la 
Contratación Pública. La Coordinación Técnica de 
Control utilizará los resultados de las mediciones para 
focalizar sus actividades de seguimiento y control; y, la 
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Servicio 
Nacional de 
Contratación 

Pública 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 
No. RE-
SERCOP-2020-
0110 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

Resolución 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Edición 
Especial No. 

1078 – Registro 
Oficial de 28 de 
septiembre de 

2020, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Refórmese los instrumentos 
normativos emitidos por el 

SERCOP 

 

 

 

 

Dirección de Capacitación y Certificación de la 
Contratación Pública para priorizar sus actividades de 
capacitación a las entidades contratantes. 
 
Art. 541.- Revisión de indicadores.- La Dirección de 
Estudios de la Contratación Pública del SERCOP 
realizará revisiones periódicas (cada cuatro meses) de 
los indicadores, con el fin de mejorar la manera de 
medir la gestión  en la contratación pública, así como 
plantear indicadores de desempeño en otros ámbitos o 
actores de la contratación pública. 
 
DISPOSICIÓN GENERAL 
ÚNICA.- La información referente a la identificación y 
difusión de perfiles de desempeño de las entidades 
contratantes en la sustanciación de los procedimientos 
de contratación pública, será publicada en el Portal 
Institucional del SERCOP y constituye información 
pública. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
ÚNICA.- En el término de 60 días contados a partir de 
la publicación de la presente Resolución en el Registro 
Oficial, el Servicio Nacional de Contratación Pública 
adecuará su portal institucional, a efectos de habilitar 
en la herramienta informática, las opciones 
correspondientes para publicar la información de la 
identificación y difusión de perfiles de desempeño de 
las entidades  contratantes en la sustanciación de los 
procedimientos de contratación pública. 
 
 
(…) TÍTULO II  REFORMAS A LOS MODELOS DE 
PLIEGOS, VERSIÓN SERCOP 2.1, DE 09 DE JUNIO 
DE 2017 
 
Art. 4- Añádanse en el número 1.15.1 “Levantamiento 
de sigilo bancario”, de la SECCIÓN I “DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN”, de las 
Condiciones Generales de los pliegos de los 
procedimientos de Subasta Inversa Electrónica; Menor 
Cuantía de Bienes, Servicios y Obras; Cotización de 
Bienes, Servicios y Obras; y, Licitación de Bienes, 
Servicios y Obras; que forman parte integrante de los 
modelos de pliegos, versión SERCOP 2.1, de fecha 09 
de junio de 2017, publicados por el Servicio Nacional 
de Contratación Pública, los siguientes incisos:  
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“Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la 
Disposición General Décima de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, en 
concordancia con el artículo 61 de la Codificación 
y Actualización de Resoluciones emitidas por el 
SERCOP; las cuentas bancarias y sus 
movimientos, de todas las personas naturales o 
jurídicas que consten como socios o accionistas, 
en cualquier nivel de la estructura accionaria de 
una persona jurídica o consorcio oferente, cuando 
estén relacionadas con el flujo de los recursos 
públicos, no estarán sujetas a sigilo bancario, 
tributario, societario ni bursátil. Estarán sujetas a 
esta disposición, inclusive las personas 
declaradas como beneficiarios finales, o cualquier 
persona que se beneficie de transacciones 
bancarias en el flujo de los recursos públicos.  

 
En consecuencia, los representantes legales de 
las personas jurídicas contratistas o 
subcontratistas del Estado, así como el 
procurador común de los compromisos de 
asociación o consorcio o de las asociaciones o 
consorcios constituidos, declararán la identidad 
de la persona natural que será el beneficiario final 
de los recursos públicos y/o quien ejerza el control 
de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas 
en el flujo de los recursos públicos obtenidos 
como consecuencia del contrato respectivo.”  

 
Art. 5.- Agréguense en el número 1.18.1 
“Levantamiento de sigilo bancario”, de la Sección I 
“DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN”, de las 
Condiciones Generales de los pliegos de Régimen 
Especial, que forman parte integrante de los modelos 
de pliegos, versión SERCOP 2.1, de fecha 09 de junio 
de 2017, publicados por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública, los siguientes incisos:  
 

“Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la 
Disposición General Décima de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, en 
concordancia con el artículo 61 de la Codificación 
y Actualización de Resoluciones emitidas por el 
SERCOP; las cuentas bancarias y sus 
movimientos, de todas las personas naturales o 
jurídicas que consten como socios o accionistas, 
en cualquier nivel de la estructura accionaria de 
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una persona jurídica o consorcio oferente, cuando 
estén relacionadas con el flujo de los recursos 
públicos, no estarán sujetas a sigilo bancario, 
tributario, societario ni bursátil. Estarán sujetas a 
esta disposición, inclusive las personas 
declaradas como beneficiarios finales, o cualquier 
persona que se beneficie de transacciones 
bancarias en el flujo de los recursos públicos. 
En consecuencia, los representantes legales de 
las personas jurídicas contratistas o 
subcontratistas del Estado, así como el 
procurador común de los compromisos de 
asociación o consorcio o de las asociaciones o 
consorcios constituidos, declararán la identidad 
de la persona natural que será el beneficiario final 
de los recursos públicos y/o quien ejerza el control 
de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas 
en el flujo de los recursos públicos obtenidos 
como consecuencia del contrato respectivo.” 

 
Art. 6.- Insértense en el número 1.16.1 “Levantamiento 
de sigilo bancario”, de la Sección I “DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN”, de las 
Condiciones Generales de los pliegos de los 
procedimientos de Consultoría, que forman parte 
integrante de los modelos de pliegos, versión SERCOP 
2.1, de fecha 09 de junio de 2017, publicados por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública, los 
siguientes incisos: 
 

“Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la 
Disposición General Décima de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, en 
concordancia con el artículo 61 de la Codificación 
y Actualización de Resoluciones emitidas por el 
SERCOP; las cuentas bancarias y sus 
movimientos, de todas las personas naturales o 
jurídicas que consten como socios o accionistas, 
en cualquier nivel de la estructura accionaria de 
una persona jurídica o consorcio oferente, cuando 
estén relacionadas con el flujo de los recursos 
públicos, no estarán sujetas a sigilo bancario, 
tributario, societario ni bursátil. Estarán sujetas a 
esta disposición, inclusive las personas 
declaradas como beneficiarios finales, o cualquier 
persona que se beneficie de transacciones 
bancarias en el flujo de los recursos públicos. 
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En consecuencia, los representantes legales de 
las personas jurídicas contratistas o 
subcontratistas del Estado, así como el 
procurador común de los compromisos de 
asociación o consorcio o de las asociaciones o 
consorcios constituidos, declararán la identidad 
de la persona natural que será el beneficiario final 
de los recursos públicos y/o quien ejerza el control 
de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas 
en el flujo de los recursos públicos obtenidos 
como consecuencia del contrato respectivo.” 

 
Art. 7.- Agréguense en el numeral 17 del número 1.1 
“Presentación y Compromiso”, de la Sección I 
“FORMULARIO ÚNICO DE LA OFERTA”, de los 
Formularios de la Oferta de los procedimientos de 
Subasta Inversa Electrónica; Menor Cuantía de Bienes, 
Servicios y Obras; Licitación de Bienes, Servicios y 
Obras; Cotización de Bienes, Servicios y Obras; 
procedimientos de Consultoría; y Régimen Especial, 
que forman parte integrante de los modelos de pliegos, 
versión SERCOP 2.1, de fecha 09 de junio de 2017, 
publicados por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública, los siguientes incisos: 
 

“Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la 
Disposición General Décima de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, en 
concordancia con el artículo 61 de la Codificación 
y Actualización de Resoluciones emitidas por el 
SERCOP; las cuentas bancarias y sus 
movimientos, de todas las personas naturales o  
jurídicas que consten como socios o accionistas, 
en cualquier nivel de la estructura accionaria de 
una persona jurídica o consorcio oferente, cuando 
estén relacionadas con el flujo de los recursos 
públicos, no estarán sujetas a sigilo bancario, 
tributario, societario ni bursátil. Estarán sujetas a 
esta disposición, inclusive las personas  
declaradas como beneficiarios finales, o cualquier 
persona que se beneficie de transacciones 
bancarias en el flujo de los recursos públicos. En 
consecuencia, los representantes legales de las 
personas jurídicas contratistas o subcontratistas 
del Estado, así como el procurador común de los 
compromisos de asociación o consorcio o de las 
asociaciones o consorcios constituidos, 
declararán la identidad de la persona natural que 
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será el beneficiario final de los recursos públicos 
y/o quien ejerza el control de las cuentas 
bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de 
los recursos públicos obtenidos como 
consecuencia del contrato respectivo.” 

 
Art. 8.- Añádase en el numeral 19 del número 1.1 
“Presentación y Compromiso”, de la Sección I 
“FORMULARIO ÚNICO DE LA OFERTA”, de los 
Formularios de la Oferta de los procedimientos de 
Subasta Inversa Electrónica; Menor Cuantía de Bienes 
y Servicios; Licitación de Bienes, Servicios y Obras; 
Cotización de Bienes y Servicios; procedimientos de 
Consultoría; y Régimen Especial, que forman parte 
integrante de los modelos de pliegos, versión SERCOP 
2.1, de fecha 09 de junio de 2017, publicados por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública, el siguiente 
inciso:  
 

“Así también, en la letra D, del numeral 1.3 de la 
Sección I del presente formulario, declaro la 
identidad de la persona natural que será el 
beneficiario final de los recursos públicos y/o 
quien ejerza el control de las cuentas bancarias 
relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos 
públicos obtenidos como consecuencia del 
contrato respectivo, de conformidad con lo 
dispuesto en la Disposición General Décima de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, en concordancia con el 
artículo 61 de la Codificación y Actualización de 
Resoluciones emitidas por el SERCOP.”  

 
Art. 9.- Agréguese en el numeral 20 del número 1.1 
“Presentación y Compromiso”, de la Sección I 
“FORMULARIO ÚNICO DE LA OFERTA”, de los 
Formularios de la Oferta del procedimiento de Menor 
Cuantía de Obras, que forman parte integrante de los 
modelos de pliegos, versión SERCOP 2.1, de fecha 09 
de junio de 2017, publicados por el Servicio Nacional 
de Contratación Pública, el siguiente inciso:  
 

“Así también, en la letra D, del numeral 1.3 de la 
Sección I del presente formulario, declaro la 
identidad de la persona natural que será el 
beneficiario final de los recursos públicos y/o 
quien ejerza el control de las cuentas bancarias 
relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos 
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públicos obtenidos como consecuencia del 
contrato respectivo, de conformidad con lo 
dispuesto en la Disposición General Décima de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, en concordancia con el 
artículo 61 de la Codificación y Actualización de 
Resoluciones emitidas por el SERCOP.”  

 
Art. 10.- Insértese luego del texto del tercer párrafo del 
numeral 19 del número 1.1 “Presentación y 
Compromiso”, de la Sección I “FORMULARIO ÚNICO 
DE LA OFERTA”, de los Formularios de la Oferta del 
procedimiento de Cotización de Obras, que forman 
parte integrante de los modelos de pliegos, versión 
SERCOP 2.1, de fecha  9 de junio de 2017, publicados 
por el Servicio Nacional de Contratación Pública, el 
siguiente inciso: 
“Así también, en la letra D, del numeral 1.3 de la 
Sección I del presente formulario, declaro la identidad 
de la persona natural que será el beneficiario final de 
los recursos públicos y/o quien ejerza el control de las 
cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo 
de los recursos públicos obtenidos como con secuencia 
del contrato respectivo, de conformidad con lo 
dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, en concordancia con el artículo 61 de la 
Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas 
por el SERCOP.” 
 
Art. 11.- Sustitúyase la letra e), del numeral 23, del 
número 1.1 “Presentación y Compromiso”, de la 
Sección I “FORMULARIO ÚNICO DE LA OFERTA”, de 
los Formularios de la Oferta de los procedimientos de 
Licitación de Obras; Menor Cuantía de Obras; y 
Régimen Especial-Contratación de Obras; y, la letra e), 
del numeral 22, del número 1.1 “Presentación y 
Compromiso”, de la Sección I “FORMULARIO ÚNICO 
DE LA OFERTA”, de los Formularios de la Oferta de los 
procedimientos de Subasta Inversa Electrónica; Menor 
Cuantía de Bienes y Servicios; Licitación de Bienes y 
Servicios; Cotización de Bienes, Servicios y Obras; 
procedimientos de Consultoría; y Régimen Especial-
Bienes y/o Servicios, que forman parte integrante de los 
modelos de  pliegos, versión SERCOP 2.1, de fecha 09 
de junio de 2017, publicados por el Servicio Nacional 
de Contratación Pública, por el siguiente texto: 
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“e) Autorizar al Servicio Nacional de Contratación 
Pública o a los organismos de control 
correspondientes, el levantamiento del sigilo 
bancario de las cuentas nacionales y extranjeras, 
que se encuentran a nombre del oferente y a 
nombre de su representante legal, en el caso de 
personas jurídicas; o, del procurador común de los 
compromisos de asociación o consorcio o de las 
asociaciones o consorcios constituidos; a partir de 
la etapa contractual del procedimiento en el cual 
participa con su oferta. 
 
Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la 
Disposición General Décima de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, en 
concordancia con el artículo 61 de la Codificación 
y Actualización de Resoluciones emitidas por el 
SERCOP; las cuentas bancarias y sus 
movimientos, de todas las personas naturales o 
jurídicas que consten como socios o accionistas, 
en cualquier nivel de la estructura accionaria de 
una persona jurídica o consorcio oferente, cuando 
estén relacionadas con el flujo de los recursos 
públicos, no estarán sujetas a sigilo bancario, 
tributario, societario ni bursátil. Estarán sujetas a 
esta disposición, inclusive las personas 
declaradas como beneficiarios finales, o cualquier 
persona que se beneficie de transacciones 
bancarias en el flujo de los recursos públicos. 
 
En consecuencia, en la letra D, del numeral 1.3 de 
la Sección I del presente formulario, declaro la 
identidad de la persona natural que será el 
beneficiario final de los recursos públicos y/o 
quien ejerza el control de las cuentas bancarias 
relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos 
públicos obtenidos como consecuencia del 
contrato respectivo.  
 
Así mismo, declaro conocer que toda la 
información relacionada con los pagos recibidos 
como contratista o subcontratista del Estado; así 
como, sus movimientos financieros, tendrán el 
carácter de públicos y deberán ser difundidos a 
través de un portal de información o página web 
destinada para el efecto, que permitan detectar 
con certeza el flujo de los fondos públicos. No se 
podrá alegar reserva tributaria, societaria, bursátil 



 

 17 

Clic aquí  para editar texto titular 

ni bancaria sobre este tipo de información.” 
 

Art. 12.- Sustitúyase el título del numeral 1.3 de la 
Sección I “FORMULARIO ÚNICO DE LA OFERTA”, de 
los Formularios signados con el acápite “III” de los 
procedimientos de Menor Cuantía de Bienes, Servicios 
y Obras, Cotización de Bienes, Servicios y Obras, 
Licitación de Bienes, Servicios y Obras, Subasta 
Inversa Electrónica, Consultoría, y Régimen Especial, 
que forman parte integrante de los modelos de pliegos, 
versión SERCOP 2.1, de fecha 09 de junio de 2017, 
publicados por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública, por el siguiente texto: “NÓMINA DE SOCIO(S), 
ACCIONISTA(S) O PARTÍCIPE(S) DE PERSONAS 
JURÍDICAS Y DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA 
PERSONAS NATURALES, OFERENTES.” 
 
Art. 13.- Añádase luego del numeral 1 de la Letra A. 
“Declaración”, del numeral 1.3 de la Sección I 
“FORMULARIO ÚNICO DE LA OFERTA”, de los 
Formularios signados con el acápite “III” de los 
procedimientos de Menor Cuantía de Bienes, Servicios 
y Obras, Cotización de Bienes, Servicios y Obras, 
Licitación de Bienes, Servicios y Obras, Subasta 
Inversa Electrónica, Consultoría, y Régimen Especial, 
que forman parte integrante de los modelos de pliegos, 
versión SERCOP 2.1, de fecha 09 de junio de 2017, 
publicados por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública, el siguiente texto: 
 

“1.1.- Libre y voluntariamente autorizo a SERCOP 
a publicar la información declarada en esta oferta 
sobre las personas naturales identificadas como 
beneficiarios finales y/o que ejerzan el control de 
las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en 
el flujo de los recursos públicos obtenidos como 
consecuencia del contrato respectivo, 
conjuntamente con el listado de participes, socios 
y accionistas que consta registrada en la 
Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. Información que le permitirá a la entidad 
contratante, al Servicio Nacional de Contratación 
Pública y a los organismos de control 
competentes, en un primer momento, verificar que 
el oferente se encuentra debidamente habilitado 
para participar del presente procedimiento de 
contratación pública; y, en un segundo momento, 
detectar con certeza el flujo de los fondos 
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públicos, otorgados en calidad de pagos a los 
contratistas y subcontratistas del Estado.” 

 
Art. 14.- En los numerales 4 y 6 de la Letra A. 
“Declaración”, del numeral 1.3 de la Sección I 
“FORMULARIO ÚNICO DE LA OFERTA”, de los 
Formularios signados con el acápite “III” de los 
procedimientos de Menor Cuantía de Bienes, Servicios 
y Obras, Cotización de Bienes, Servicios y Obras, 
Licitación de Bienes, Servicios y Obras, Subasta 
Inversa Electrónica, Consultoría, y Régimen Especial, 
que forman parte integrante de los modelos de pliegos, 
versión SERCOP 2.1, de fecha 09 de junio de 2017, 
publicados por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública, elimínese las palabras “mayoritario” y 
“mayoritarios”. (…) 
 
(…)  DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
ÚNICA: A continuación de la Disposición Transitoria 
Vigésima Tercera de la Codificación y Actualización de 
Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública, expedida mediante Resolución  
Externa Nro. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de 
agosto de 2016, reformada, agréguese la siguiente 
disposición transitoria: 
 

“VIGÉSIMA CUARTA.- Hasta que el Servicio 
Nacional de Contratación Pública haya 
automatizado en la herramienta informática 
respectiva las mejoras funcionales pertinentes, las 
entidades contratantes y proveedores del Estado, 
al momento de elaborar y publicar los pliegos y 
ofertas, respectivamente, deberán adecuar los 
mismos, conforme lo dispuesto en la Resolución 
Externa Nro. RE-SERCOP-2020-0110, en lo que 
fuere aplicable. 
 
Para tal efecto, en cada procedimiento de 
contratación pública, al momento de cargar los 
pliegos u oferta en el Sistema Oficial de 
Contratación Pública de Ecuador -SOCE, se 
deberá publicar de forma obligatoria toda la 
documentación relacionada a la Resolución 
Externa Nro. RE-SERCOP-2020-0110, conforme 
las directrices operativas que emita el SERCOP.” 
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MATERIA TIPO DE NORMA FECHA             ASPECTOS RELEVANTES 

 
Administración Pública – Interés Nacional 

 
Decreto Presidencial 1137 

 
02 de septiembre de 2020 

 
Artículo 1.- Disponer la recaudación 
anticipada del impuesto a la renta con cargo 
al ejercicio fiscal 2020, de conformidad con 
las disposiciones establecidas en el 
presente Decreto Ejecutivo. Lo recaudado 
será destinado a cubrir los principales 
valores pendientes de pago al sector salud, 
así como a cubrir las principales 
necesidades sanitarias para la pandemia 
COVID-19 que, en ambos casos, implican 
un gasto corriente que requiere el 
financiamiento de ingresos permanentes, 
que se pretende obtener a través de la 
presente medida (…) 

 
Administración Pública – Interés Nacional 

 
Decreto Presidencial 1158 

 
24 de septiembre de 2020 

  
Art. 1.- Sustitúyase el inciso quinto del 
artículo 1, por el siguiente: 

“Los precios de venta desde el terminal 
hasta el consumidor final, para los 
productos: GLP para uso comercial e 
industrial, Diésel, Gasolinas, Solventes 
Industriales, Absorver Oil, Crudo 
Reducido (Residuo) y Fuel Oil para el 
segmento industrial, serán definidos por 
cada actor de la cadena de 
comercialización según corresponda, 
considerando las condiciones del 
mercado más los impuestos 
aplicables”. 

Administración Pública – Interés Nacional Decreto Presidencial 1160 26 de septiembre de 2020 Artículo 1.- Escindir la Empresa Pública 
Medios Públicos de Comunicación del 
Ecuador-Medios Públicos EP dentro de su 
proceso de liquidación y extinción y, crear 
la Empresa Pública de Comunicación del 
Ecuador EP, como un organismo de 
derecho público, con personalidad jurídica, 
con patrimonio propio, dotada de 
autonomía presupuestaria, financiera, 
económica, administrativa y de gestión, con 
domicilio principal en la ciudad de Quito, 
provincia de Pichincha, con competencia a 
nivel nacional. 
 
La Empresa Pública de Comunicación del 
Ecuador EP asumirá los activos, pasivos y 
patrimonio relacionados con las siguientes 
actividades del objeto de la empresa 
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pública escindida; servicios públicos de 
radiodifusión y televisión pública y aquellas 
vinculadas al diario El Telégrafo como un 
medio en internet.  
 
Artículo 2.- La empresa Pública de 
Comunicación del Ecuador EP, tendrá por 
objeto: a) prestar el servicio público de 
comunicación; b) instalar, operar y 
mantener los servicios públicos de 
radiodifusión y televisión pública, incluido el 
diario El Telégrafo como un medio en 
internet, que mantenía la empresa pública 
escindida; c) formular, planificar, dirigir, 
gestionar y coordinar la aplicación de 
directrices, planes, programas y proyectos 
que le permitan garantizar la operación, así 
como, contratar con el sector privado con 
sujeción a las normas jurídicas aplicables; 
y, d) todas aquellas actividades que le 
permitan la Constitución de la República, 
los convenios internacionales, las leyes y 
reglamentos de la República y, las 
resoluciones del Directorio. 
 
Artículo 3.- Como resultado de la escisión 
dispuesta, las atribuciones, competencias, 
derechos y obligaciones conferidas a la 
Empresa Pública Medios  Públicos de 
Comunicación del Ecuador-Medios 
Públicos EP  en Liquidación, en todos los 
asuntos relacionados con radiodifusión, 
televisión y de El Telégrafo como medio en 
internet, serán transferidos, asumidos y 
ejercidos a partir de la expedición del 
presente Decreto Ejecutivo, por la Empresa 
Pública de Comunicación del Ecuador EP. 
 
Artículo 4.- El patrimonio de la Empresa 
Pública de Comunicación del Ecuador EP, 
estará conformado por los bienes y 
derechos previstos en el Informe de 
Viabilidad de Escisión de Medios Públicos 
EP, que consta en la Resolución No. SD-E-
021-2020 de 24 de septiembre de 2020 de 
la Empresa Pública Medios Públicos de 
Comunicación del Ecuador-Medios 
Públicos EP. 
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Artículo 5.- El Directorio de la Empresa 
Pública de Comunicación del Ecuador EP, 
queda conformado de la siguiente forma: a) 
El titular de la Secretaría General de 
Comunicación de la Presidencia o su 
delegado permanente, quien lo presidirá; b) 
El Presidente del Directorio de la Empresa 
Coordinadora de Empresas Públicas 
EMCO EP o su delegado permanente; y, c) 
El titular del organismo nacional de 
planificación o su delegado permanente, en 
calidad de delegado de la Presidencia de la 
República. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- En el plazo máximo de tres 
meses contados a partir de la suscripción 
del presente Decreto Ejecutivo, la Empresa 
Pública Medios Públicos de Comunicación 
del Ecuador-Medios Públicos EP en 
Liquidación, procederá a ejecutar la división 
de su patrimonio y la estructura propuesta 
para la nueva empresa pública, así como, a 
la adjudicación de los respectivos activos, 
pasivos y derechos y obligaciones 
generados de contratos relacionados con el 
objeto de la Empresa Pública de 
Comunicación del Ecuador EP, conforme a 
la Resolución No. SD-E-021-2020  de 24 de 
septiembre de 2020, del Directorio de la 
Empresa Pública Medios Públicos de 
Comunicación del Ecuador-Medios 
Públicos EP, en concordancia a lo previsto 
por el último inciso del artículo 5 de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas. Dentro del 
mencionado plazo, se transferirá también la 
titularidad sobre los paquetes accionarios 
que la empresa escindida posea.  
 
SEGUNDA.- Con el objeto de mantener la 
operatividad respecto a las líneas de 
negocio que abarcan los medios de 
comunicación radial, televisiva y de El 
Telégrafo como medio en internet, la nueva 
empresa podrá subrogarse en los derechos 
y obligaciones laborales del personal que 
requiera de la Empresa Pública Medios 
Públicos de Comunicación del Ecuador-
Medios Públicos EP en Liquidación, de 
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acuerdo a su necesidad, para lo cual  podrá 
llevar a cabo el proceso de evaluación, 
selección y racionalización de talento 
humano.  

Administración Pública – Interés Nacional Decreto Presidencial 1165 29 de septiembre de 2020 Artículo 1. Objeto: El presente 
Reglamento General tiene por objeto el 
desarrollo  la aplicación de la Ley Orgánica 
de Apoyo Humanitario para Combatir la 
Crisis Sanitaria Derivada del COVID 19. 
 
Artículo 2. Ámbito: La Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis 
Sanitaria Derivada del COVID 19 y el 
presente Reglamento General son de 
aplicación obligatoria en todo el territorio 
nacional para las personas naturales y 
jurídicas, públicas y privadas dentro del 
ámbito de sus competencias.  
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DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA  
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